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Justificante de la cita: asegúrate de que tu información personal sea correcta

Pasasporte: original y copia de la página principal

1. PREPARA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

EMPADRONAMIENTO
OBLIGATORIO PARA TODOS LOS ESTUDIANTES

CALLE, AVENIDA, ETC NOMBRE DE LA CALLE

PUERTANUMERO            ENTRADA     ESCALERA        PLANTA

SEGUNDO APELLIDO (SI APLICA)

NOMBRE H 

APELLIDO
M

DD/MM/AAAA PAIS

PROVINCIA/ESTADO/CIUDAD 

NACIONALIDAD

TELEFONO

Nº DE PERSONAS
INLCUIDAD EN 
EL FORMULARIO 

 (NIE O PASASPORTE)

46

X

CIUDAD PREVIA DE RESIDENCIA

RESIDENCIA PREVIA
FIRMA

TELEFONO

EMAIL

Nº DE NIEO PASSAPORTE

Contrato de arrendamiento: en Español 

Formulario de solicitud:  completo  /  Haz click AQUÍ para descargar el formulario 

Completa el formulario así: 

Debes presentar copias impresas en español de los siguientes documentos:

https://sede.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCEstadistica/TramitesMunicipales/Ficheros/Hoja_padronal.pdf
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Factura reciente de algún servicio, a nombre de quien te autoriza

NOMBRE Y APELLIDO
DNI / NIE DIRECCION

X
FIRMA

DNI / NIE de quien te autoriza: copia

Carta de quien autoriza en español y firmada

Es una carta autorizándote a empadronarte en esta vivienda por parte del propietario o 
arrendatario. De esta manera, quien te autoriza no necesita acompañarte a la cita

Completa el formulario de este modo:

SI TU NOMBRE NO FIGURA EN EL CONTRATO:

Nunca recomendaríamos alquilar un piso sin firmar un contrato válido. Si, por alguna 
razón, es imposible adquirir un contrato, el propietario de tu piso u otro inquilino que 
figure en el contrato pueden autorizarte a empadronarte en su vivienda. 

Debes presentar copias impresas en español de los documentos mencionados 
anteriormente (1-4) más:

CALLE, AVENIDA, ETC NOMBRE DE LA CALLE

PUERTANUMERO            ENTRADA     ESCALERA        PLANTA

SEGUNDO APELLIDO (SI APLICA)

NOMBRE H 

APELLIDO
M

DD/MM/AAAA PAIS

PROVINCIA/ESTADO/CIUDAD 

NACIONALIDAD

TELEFONO

Nº DE PERSONAS
INLCUIDAD EN 
EL FORMULARIO 

 (NIE O PASASPORTE)

46

X

CIUDAD PREVIA DE RESIDENCIA

RESIDENCIA PREVIA
FIRMA

TELEFONO

EMAIL

Nº DE NIEO PASSAPORTE



2. PEDIR UNA CITA DE EMPADRONAMIENTO

Si quieres ver la fecha de cita más próxima selecciona la opción "consulte la oficina con cita más 
temprana" y la oficina con la fecha más próxima va a aparecer. Luego haz click en "Siguiente"

Si, por el contrario, prefieres elegir la oficina a la que deseas asistir, selecciona una oficina del menú 
y, a continuación, haz clic en "Siguiente".

Por favor ingresa al sitio oficial mediante el siguiente link AQUÍ.

1 Selección de trámite

En"Categoría" por favor elige "Padrón y censo" y en "Trámite o servicio" por favor elige "Altas, 
bajas y cambio de domicilio en Padrón".

Luego, aparecerá una nueva categoría en pantalla: "Seleccione la oficina o bien consulte la 
oficina con cita más temprana".

https://servpub.madrid.es/GNSIS_WBCIUDADANO/tramite.do


Puedes elegir una cita en cualquier oficina de atención al ciudadano. Recuerda que hay una 
oficina por distrito, pero no es obligatorio que acudas a la que corresponda a tu domicilio. 
Hay mas de 20 opciones en Madrid. Puedes elegir la que prefieras y que te conceda cita 
cuando más te convenga.

Oficinas cercanas al campus IE Maria de Molina:
OAC SALAMANCA - Calle Velazquez, 52
OAC CHAMARTÍN - Calle Príncipe de Vergara, 142

Oficinas cercanas al campus IE Tower:
OAC TETUAN - Calle Simancas, 6
OAC CHAMBERÍ - Avenida Reina Victoria, 7 (tomar linea gris)

Oficinas cercanas al campus estación de metro Av. de América y Gregorio Marañón:
OAC MORATALAZ - Calle Fuente Carrantona, 8 (tomar linea púrpura)
OAC CHAMBERÍ - Avenida Reina Victoria, 7 (tomar linea gris)
OAC MONCLOA-ARAVACA - Plaza MONCLOA, 1 (tomar linea gris)
OAC RETIRO - Avenida Ciudad de Barcelona, 162 (tomar linea gris)
OAC CIUDAD LINEAL - Avenida Institucion Libre de Enseñanza, 14

2 Fecha y hora

Selecciona la fecha que más te convenga para ver las franjas horarias disponibles. A 
continuación, haz clic en "Siguiente".



1e 
UNIVERSITY 

Selecciona la hora que te resulte más conveniente. A continuación, haz clic en "Siguiente".

Si todas las horas están en gris significa que no hay franjas horarias disponibles, inténtalo en otra fecha.



3 Datos personales

Rellena el formulario con tus datos personales. En "Tipo de documento" elige NIE o Pasaporte. En 
"Sexo" selecciona: HOMBRE, MUJER o NSNC si prefieres no responder. Una vez cumplimentados 
todos tus datos personales marca la casilla de política de privacidad y haz clic en "Siguiente".

teléfono 

apellido

nombre (y segundo nombre, si aplica) 

Nª de NIE/Pasaporte

email

segundo apellido (si aplica)

confirmar email

conformar teléfono

sexoNIE o Pasasporte 



4 Confirmación
Por favor confirma todos tus datos personales y haz click en "Confirmar".

Luego, aparecerá una nueva pantalla con la confirmación numérica de la cita. Para 
descargar la confirmación de tu cita, haz clic en "Justificante cita".



Este es el jusutificante de tu cita que debes imprimir y llevar consigo el día de tu cita.



3. ASISTE A TU CITA DE EMPADRONAMIENTO

Una vez que tengas la documentación preparada, es el momento de acudir a la cita de 
empadronamiento en la oficina de atención al ciudadano.

• Al llegar a la oficina verás una máquina donde puedes elegir el trámite que necesitas. 
Elige la opción “Padrón” y la máquina te dará un ticket de turno.

• Cuando sea tu turno, debes presentar tus documentos en la ventanilla asignada.

• Luego de grabar tus datos en el sistema, te emitirán el volante de empadronamiento 
acreditando que vives en el domicilio declarado

• Te entregarán el documento en el momento.

Este documento debe haber sido expedido en los 90 días anteriores a tu cita de 
tarjeta NIE en la comisaría. Si no es así, no será aceptado. Si tu certificado ya ha 
caducado, deberás solicitar un duplicado de este documento. Encuentra las 
instrucciones en la sección de "Preguntas frecuentas" de esta guía. 



¿Puedo empadronarme en el Ayuntamiento si mi contrato de alquiler es sólo de 3 
meses?

No, la duración mínima es de 6 meses.

Mi nombre no aparece en mi contrato y mi casero no quiere que haga el Registro 
en el Ayuntamiento. ¿Qué debo hacer?
Como el proceso de registro en el Ayuntamiento es obligatorio para los trámites de inmigración, te 
rogamos que hables con tu casero para pedirle que te autorice a registrar esta dirección en el 
ayuntamiento. Si no está dispuesto a hacerlo, te recomendamos que te traslades a otro piso donde 
puedas tener un contrato a tu nombre. Es necesario tener un contrato válido para tener 
legitimación como inquilino en el piso donde estás viviendo.

Mi compañero/a de piso ya se ha inscrito en el ayuntamiento y ha incluido mis 
datos en el formulario de solicitud. ¿Tengo que hacer algo más?
Ten en cuenta que si no has obtenido el documento el mismo día de la cita de tu compañero de 
piso, tendrás que reservar tu propia cita para solicitar el certificado de empadronamiento del 
Ayuntamiento. Se te entregará un documento específico para ti, en el que figurarán tus datos

He cambiado la fecha de mi cita. ¿Cómo anulo mi primera cita?
Para anular una cita con el Ayuntamiento, ingresa a la web oficial, selecciona "CANCELAR CITA 
PREVIA" y, a continuación, rellena tus datos personales. También debes incluir el código de cita 
que se te ha asignado. Por favor, consulta tu correo electrónico de confirmación para encontrar el 
código de cita; normalmente está en ROJO en la parte superior. A continuación, haz clic en 
"Cancelar cita".

PREGUTNAS FREQUENTES 

 Ejemplo: OAC-HORTA/045045395



¿Qué ocurre si me mudo a otro piso durante el año? ¿Debo obtener un 
certificado actualizado del Ayuntamiento?
Legalmente, es tu responsabilidad comunicar a las autoridades locales dónde vives. Por eso, si te 
mudas a un piso nuevo, debes actualizar tu dirección en el Ayuntamiento. Para ello, hay que 
pedir cita previa. Si necesitas renovar tu tarjeta NIE, por ejemplo, deberás llevar contigo un 
certificado de empadronamiento actualizado del Ayuntamiento, en el que figure tu dirección 
actual.

¿Tengo que utilizar mi pasaporte para este trámite aunque sea de la UE? Puedo 
utilizar simplemente mi documento nacional de identidad?
Lamentablemente, no existe ninguna opción que te permita introducir tu número de 
identificación nacional al reservar la cita en el Ayuntamiento. Por lo tanto, es aconsejable 
reservar con tu pasaporte (siempre que tengas este documento contigo en Madrid).

¿Cómo puedo darme de baja en el ayuntamiento una vez finalizada mi estancia 
en Madrid?
Para darse de baja en el Ayuntamiento, basta con ir con el pasaporte y una carta informal (en 
español) indicando que te marchas de España y que, por lo tanto, ya no resides en la dirección en 
la que te habías empadronado anteriormente. Sólo se recomienda darse de baja en el 
ayuntamiento al final de la estancia en España. Si, por ejemplo, deseas cambiar de piso, no te des 
de alta un día y luego de alta otro día en una nueva dirección, sino que simplemente notifica al 
Ayuntamiento tu nueva dirección una vez que te hayas mudado.

¿Cómo puedo solicitar un duplicado del "volante de empadronamiento"?
Si ya te has empadronado en alguno de los Ayuntamientos de Madrid, pero lo has hecho hace más 
de 90 días, debes solicitar un duplicado. Puedes acudir a cualquier oficina (excepto en Aravaca y 
El Pardo) y solicitar un duplicado sin necesidad de pedir cita previa. Recuerda llevar contigo 
original y copia del pasaporte, TIE o NIE comunitario, si lo tienes, y un volante 
de empadronamiento antiguo, si lo tienes.

CONTACT US 

MASTER TEAM  
student.services@ie.edu

UNDEGRADUATE TEAM  
ieustudentservices@ie.edu




